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T - PUBLICACIONES 
T A R I F A S  

Resolución N9 134/90 
-- 

Texio no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
publicación (p. c/palab~a) -- -- 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Culturales, Deportivas, de Soc. Mutuos, etc ) A 6.000 A 100 

-Convocatorias Asambleas Profesionales . . .  á 15.000 a 109 
-Avisos Comerciales ..................... A 24.000 A 100 
-A?ambleas Comerciales ................. A 21.000 á 100 
-Avisos Administrativos .................. A 24.000 A 1.30 
-Edictos de Minss ...................... A 21.000 4% 100 
-Edictos Concesión de Agua Pública ..... A 21.000 A 100 
-Edictos Judiciales ...................... A 11.000 A 100 
-Rematas Tnmuebles y Automotor ........ A 21.000 A 100 
-Reniates Varios ........................ a 14.000 A 100 

, -Posesión Veinleñal ..................... A 32.000 A 100 
-Sucesorios ............................. a 14.000 A lo0 
-BALANCES 
-Ocupando más de 1/4 pág. y hasta i /z  pág. A 95.000 
-Ocupando más de '/z pág. y hasta 1 página. a 120.000 

Más iin adicional en concepto de prueba. A 28.000 

II - SUSCRIPCIONES 
--Anusl .................................. 

.. . . . . .  ................... -Semestral >:. 
-Triinesbal ....................:........ 
111 - EJEMPLARES I n ~ c t n  24 pág. hasta 32 pág. hasta 40 
-Por ejemplar dentro del mes ............ i4 1.400 A 1.800 A 2.200 
-Aira~ado más de 2 rreses y hasta 1 año '. . .  A 3.000 A 3.400 a 3.800 
-Atrasado más de 1 año . . . . . . . . . . . . . . .  & 5.000 A 5.400 a 5.900 
-Separzta .............................. á 3.000 A 3.400 A 3.800 
-Cada ejemplar extra sobre la tirada diaria 

normal, que sea solicitado especificarrente 
por los interesados ..................... A 1.400 a 1.&00 A 2,200 

Kots: Diejru esbhleddo que las pubRmdones se cobraxlsn por palsbra, de acuerda 
a lar tioda9 fijadas precedentemente, y' a los efectos del cómpuio ire o b s m r h  hs id- 
gUiefilf~8 zsgbs: 
---Las cifras se campeitarh corno ma soia palabra, estén formadas por n o  0 Va;rf01 geier- 
dri.ncw, no aslc1ñiymdo los pwtos y !as comas que lm 

- 9 ~ s  de ymtinadh: punta, cana  y pmto y uerh wnddd01. 
--Las signos y B B ~ T B ~ o ~ ~ s ,  como por ajem$o: 8, a%, %, se G Q H ~ B ~ ~  mm 
m &h. 

Lea publi:cb:Qones se, efectuarh previo pago. Quedan exceptuadas lw mm 
mdmakm, p~ovindabs y m1íuicipa1es, cuyos importes re cobrarhn medlmte opdw 
a&&stra.Mvas m a l e s  "vvairir al cobroi' ~ c o r i o r m  a m debiendo wdhkwl d 
texto ar h o o ~ : q n & e n &  orden de compra 0 

exern~r de pago hs publiwdones tramita 
LM que W~CIP E j ~ ~ @ i o n m  1oga4w Mgentw aPf IO e~nPigm~~. ,  
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M . . N o  293 del 26-2.-90 - Reevalfi~se el  cargo de Jefe de Departamento Secretaría 
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DECRETOlS por eiio, 
El Gobernador db la Provincia 

Bblta, a6 de febrero de 1990 
D E C R E T A :  

DEiCaETO No 288 Artículo lo - Pónese interinamente a cargo 
Secretaría General de la Gobernacibn .del Ministerio de Economía. al señor Ministro 

VISTO el viaje oficial del señor Ministro de de Gobierno, Dr. Arturo Éduardo Aguilar, a 
EconoMia, 1C.P.N. ODcar Aldo Salvatierra, a giartir del día 2B de febrero del año en curso 
partir del día 26 de febrero del corriente año; y mientras dure la ausencia de su titular. 


























